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                       SESIÓN ORDINARIA Nº191-2023 
Acta de la Sesión Ordinaria ciento noventa y uno dos mil veintitrés, 
celebrada por el Concejo Municipal de Montes de Oro, el día martes 

26 de diciembre  del 2023, en su Sala de Sesiones, al ser las 
diecisiete horas y  catorce minutos exactos, con la siguiente 
asistencia: 
REGIDORES PROPIETARIOS:   
Luis Montoya Ayala  - Presidente Municipal 
Álvaro Loghan Jiménez Castro-Vicepresidente Municipal 

Abdalab Brais Gómez sust. a Leticia Núñez Núñez  
Yanín Villafuerte Reyes 
Robert Ramírez Arguedas  
REGIDORES SUPLENTES: 
Rogelio Ugalde Alvarado 
María Esmeralda Umaña Rojas  

Eimy García Cambronero 
María Esmeralda Umaña Rojas  
SINDICOS PROPIETARIOS: 
Andry Morales Rodríguez 
Cynthia Carolina Peña Matarrita 
Adonay Jiménez Salas 

SINDICOS SUPLENTES: 
Rocío Vargas Quesada 
Edwin Córdoba Arias  
Marielos Ledezma Jiménez 
FUNCIONARIOS MUNICIPALES: 
Juanita Villalobos Arguedas  -Secretaria Municipal 

 
Se somete a consideración el Orden del Día, de la siguiente forma: 
ORDEN DEL DÍA: 
ARTICULO I. 
Comprobación del cuórum 
ARTICULO II 

Lectura y aprobación de Acta 
ARTICULO III 
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Informe del Alcalde Municipal 
ARTICULO IV. 
Lectura de Correspondencia y Acuerdos 
ARTICULO V. 
Informe de Comisión 

ARTICULO VI. 
Asuntos Trámites Urgentes. 
ARTICULO VII. 
Mociones 
ARTICULO VIII. 
Cierre de Sesión 

 
 
ARTICULO I. -COMPROBACION DE CUORUM 
 

INCISO Nº1: Comprobado que existe el cuórum, se inicia la Sesión, 
a las diecisiete horas y  catorce minutos exactas. 

ENTERADOS 

ARTICULO II-. APROBACION DE ACTA 
 
INCISO Nº2: 
Se procede con la aprobación del acta de la Sesión Ordinaria Nº190-
2023 del día martes 19 de diciembre  de 2023 

Conforme al Artículo 48 del Código Municipal “existe obligación de   
aprobar el Acta de cada Sesión; las actas no se votan, sencillamente 
se someten a aprobación mediante un acuerdo de mero trámite”. 
 
El Señor Marvin Mora externa que le gustaría saber si las 
intervenciones del Regidor Robert Ramírez están en el acta; esto 

cuando  la Regidora Esmeralda Umaña intervino y cuando se leyó 
el Oficio del INVU. 
Por lo anterior, si no está solicita que se ponga integro. 
La Lcda. Maricel Barrantes externa que, según el Reglamento de 
Sesiones, para que algo quede integro deberá de solicitarlo antes de 
su intervención y solicitándolo a un regidor propietario para que 

acoja la petición. 
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El Regidor Ernesto Enríquez externa que en la intervención del 
Regidor Robert Ramírez el no dijo el nombre ni apellidos a quien se 
refería, lo cual lo considero como un ataque hacia el Regidor.  
El Presidente Municipal -Luis Montoya Ayala acoge la deliberación 
del Regidor Ernesto para que conste en acta. 

A su vez pregunta, al Regidor Robert Ramírez ¿que si lo expresado 
por el Sr. Marvin , se refirió a él? 
El Regidor Robert Ramírez responde que si él se sintió aludido no 
sabe porque, en ningún momento dijo nombre; lo que si sabe es 
que son ataques directos a su persona y esto cansa. 
El Presidente Municipal -Luis Montoya Ayala somete a votación, 

con el objeto de que la solicitud del Sr. Marvin se acogida y esta es  
rechazada por los cinco regidores. 
Por lo que le sugiere al Sr. Marvin que envié una nota para que se 
lea en correspondencia. 
Así las cosas, se aprueba el Acta con cinco votos a favor. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO  

 
 
ARTICULO III.-INFORME DEL ALCALDE MUNICIPAL 
INCISO Nº3: 
El Presidente Municipal-Luis Montoya Ayala externa que el día hoy 
se le va a otorgar la designación al Joven Gabriel Obando Ventura 

como el mejor atleta en el Cantón de Montes de Oro del año 2023; 
en nombre del Comité de Deportes, la Municipalidad de Montes de 
Oro y todos los Oromontanos. 
Los miembros del Comité de Deportes: Gabriela Sagot y Noelia 
Blanco proceden a entregan el reconocimiento 
El Joven Gabriel Obando Ventura da las gracias por este 

reconocimiento y a su familia por su apoyo e insta a los jóvenes 
hacer deporte. 
El Regidor Álvaro Loghan Jiménez felicita a Gabriel por su apoyo y 
a su familia por su apoyo.  
Le insta a que siga adelante, ya que es un pilar fundamental y así 
fortalecerse. 

La Regidor Yanin Villafuerte felicita a Gabriel por sus logros y a su 
mamá la felicita por su apoyo. 
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El Regidor Robert Ramírez lo felicita a Gabriel , siga adelante eres 

un ejemplo para muchos  y es merecido este reconocimiento. 

El Presidente Municipal-Luis Montoya lo felicita por este 

reconocimiento, se sabe que  son sacrificios  y agradece al Comité 

por esta iniciativa.  

ENTERADOS 

 

El Presidente Municipal procede a dar un receso de cinco 

minutos. 

ENTERADOS 

 

 

ARTICULO IV.-LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y ACUERDOS 

INCISO Nº4: 

De la Empresas  Berthier Ebi de Costa Rica S.A., se conoce lo 

siguiente: 
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El Presidente Municipal procede a un receso, para analizar 
el Oficio. 
 
Conocido el Oficio GF-333-2023, se procede a tomar los 

siguientes acuerdos municipales: 
 
ACUERDO N°1. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 
se procede con la votación para dispensar el Oficio GF-333-
2023  de trámite y dictamen de comisión y es aprobada en 

forma definitiva con cinco votos a favor. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
 
ACUERDO N°2 
 En atención  al Oficio GF-333-2023 suscrito por Julien 
Charbonneau y Luis Lechtman Meltzer el Concejo Municipal 

acuerda  contestar lo siguiente: 

  

ASUNTO: CONTESTACIÓN OFICIO GF-333-2023 

 

Se procede a presentar la contestación al Oficio GF-333-2023 interpuesto 

por la empresa Berthier EBI de Costa Rica S.A., y se procede a dictaminar 

lo siguiente: 

 

Señores(as) 

Julien Charboneau  

Empresas Berthier EBI de Costa Rica S.A 

 

Estimados(as) señores(as): 
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El Concejo Municipal, de conformidad con las competencias conferidas en 

el Código Municipal; brinda contestación al Oficio GT-333-2023 de la 

empresa Berthier EBI de Costa Rica S.A., con fundamento en las 

consideraciones de hecho y de derecho que a continuación se exponen: 

 

 

1. CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: SOBRE EL PUNTO PRIMERO DEL DOCUMENTO: 

 

Primeramente, NO ES CIERTO, que la empresa Berthier EBI de Costa 

Rica S.A. haya interpuesto en tiempo y forma ante este Gobierno Local 

recurso del artículo III de la Sesión Ordinaria N°182-2023 celebrada el día 

24 de octubre del 2023, y aquí es importante, llamar la atención a dicha 

empresa, ya que trata de confundir a este cuerpo colegiado en un aspecto 

que está claramente establecido.  

Recordarle a dicha empresa que lo que presentó el 31 de octubre del 2023 

fue un recurso de apelación ante el Tribunal Contencioso Administrativo, 

el cual es el siguiente: 
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Lo anterior demuestra con claridad que dicho documento está dirigido a la 

Sección Tercera del Tribunal Contencioso Administrativo, NO como lo 

quieren hacer ver posteriormente que fue al Concejo Municipal. 
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Además, también se le debe recordar que el numeral 165 del Código 

Municipal indica la forma recursiva que se debe proceder correctamente: 

 

“Artículo 165.- 

Los recursos de revocatoria y apelación ante el concejo deberán 

interponerse, en memorial razonado, dentro del quinto día. 

La apelación podrá plantearse solo por ilegalidad; la revocatoria 

también podrá estar fundada en la inoportunidad del acto. 

El concejo deberá conocer la revocatoria en la sesión ordinaria 

siguiente a la presentación. La apelación será conocida por el 

Tribunal Superior Contencioso-Administrativo. 

Si la revocatoria con apelación subsidiaria no se resuelve 

transcurridos ocho días desde la sesión en que debió haberse conocido y 

el expediente no ha llegado a la autoridad que deberá conocer la 

apelación, el interesado o interesada podrá pedirle que ordene el envío y 

será prevenido de las sanciones del artículo 191 del Código Procesal 

Contencioso-Administrativo. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable en caso de que, 

interpuesta exclusivamente la apelación, el expediente no llegue dentro 

del octavo día de presentada la apelación a la autoridad competente para 

resolverla.” 



S. O. N°191-2023 
26-12-2023 
 

 

13 
 

 

Claramente, según la normativa lo que debió proceder fue recurso de 

revocatoria ante el Concejo Municipal y apelación ante el Tribunal 

Contencioso Administrativo, y la empresa Berthier EBI no interpuso 

recurso alguno ante el Concejo Municipal contra el acuerdo mencionado, 

ni de revocatoria, ni de apelación, solamente recurso de apelación ante el 

Tribunal Contencioso, sin antes haber agotado vía administrativa, por lo 

que no es cierto lo mencionado en la nota, tratando de confundir y hacer 

incurrir en error al Órgano Colegiado. Que existiera un error por la parte 

legal no da razón para que posteriormente traten de generar confusión y 

tratar de aprovecharse para enmendar un error consumado. 

 

No es cierto tampoco, como se indica que el Concejo Municipal hubiere 

desobedecido la prevención del Tribunal Contencioso Administrativo de 

las dieciséis horas veintiuno minutos del veintiocho de noviembre del dos 

mil veintitrés, lo cual se puede constatar en dicho expediente, o en su caso 

en Gestión en Línea del Poder Judicial, sin embargo, se adjunta el 

comprobante: 
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PRIMERO: SOBRE EL PUNTO SEGUNDO DEL DOCUMENTO:  

 

No es de recibo lo indicado y mucho menos tratando de faltar el respeto a 

este Órgano Colegiado indicando que al parecer este Concejo Municipal 

no ha dado lectura integral al documento presentado por la empresa; 

claramente el documento presentado hace énfasis al acuerdo del 24 de 

octubre, se puede visualizar en el cuadro fáctico que presenta la empresa, 

el cual ni siquiera llega a las fechas del mes de noviembre, por lo cual 

resulta ilógico lo indicado por la empresa: 
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No hace énfasis la empresa a otro acuerdo, y además, no existe el 
acuerdo 183 del 7 de noviembre, que lleva el título del recurso, y tampoco 
hace referencia en el cuerpo del documento a otro acuerdo, o alguna 
aclaración, y no se puede omitir que inclusive en la petitoria del documento 
se solicita que se admitan los recursos: 
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Como se puede visualizar, no solamente el encabezado, también la 

petitoria y el cuerpo del documento, por lo cual no es de recibo lo indicado. 

APROBADO CON CINCO VOTOS. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
 

INCISO Nº5: 
De la Empresas  Berthier Ebi de Costa Rica S.A., se conoce lo 
siguiente: 
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El Presidente Municipal procede a un receso, para analizar 
el Oficio GF-324-2023. 
 
Deliberación: 

El Regidor Álvaro Loghan Jiménez Castro externa que no tiene 
ningún interés directo con esta Empresa; no obstante, el pueblo lo 
eligió para tomar decisiones. Y suficiente con un relleno sanitario 
que existe en el Cantón, lo cual hay que supervisar. 
No estoy de acuerdo con la recusación, por lo que la rechazo. 
 El Regidor Robert Ramírez Arguedas externa que igual forma a 

como opina el Regidor Loghan, no va aceptar la recusación, la 
rechaza; porque no tiene intereses directos con la Empresa. 
Además, que el Concejo Municipal no aprueba permisos de 
construcción, es la Administración. 
El pueblo lo eligió, así que no más rellenos sanitarios, tenemos 
autonomía para decir que no y Montes de Oro se respeta. 

 
Con base a la Ley General de la Administración Pública y lo 
expresado por los Regidores, donde rechazan la recusación ; el 
Presidente Municipal solicita a los Regidores: Álvaro Loghan 
Jiménez Castro y Robert Ramírez Arguedas a inhibirse de la 
votación ; mismos  que se retiran de la votación, ocupando sus 

lugares los regidores suplentes: Rogelio Ugalde Alvarado y Eimy 
García Cambronero.  
Conocido el Oficio GF-324-2023, se procede a tomar los 
siguientes acuerdos municipales: 
 
ACUERDO N°3. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 
se procede con la votación para dispensar el Oficio GF-324-



S. O. N°191-2023 
26-12-2023 
 

 

26 
 

2023  de trámite y dictamen de comisión y es aprobada en 
forma definitiva con cinco votos a favor. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
 
ACUERDO N°4. 

 En atención  al Oficio GF-324-2023 suscrito por Julien 
Charbonneau y Luis Lechtman Meltzer el Concejo Municipal 
acuerda  contestar lo siguiente: 

  

Recusación interpuesta por la Empresa Berthier EBI de Costa Rica S.A. contra los regidores 

propietarios Alvaro Loghan Jimenez Castro y Robert Ramirez Arguedas  

Habiendo, según artículo 236 de la Ley General de la Administración Pública, los funcionarios 

recusados pronunciado a viva voz se procederá a resolver, sin necesidad de recabar informes y 

ordenar pruebas. 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Título Segundo del Libro Segundo de la Ley General de la Administración 

Pública en sus artículos 230 y siguientes, establece que el sustento de las disposiciones de 

recusación descansan en el cumplimiento del principio constitucional que manda al funcionario 

público a ejercitar sus competencias de modo imparcial, indicado de la siguiente manera:  

 

"Articulo 230. - 

1. Serán motivos de abstención los mismos de impedimento y recusación que se 

establecen en la Ley Orgánica del Poder Judicial y, además los que resultan 

del artículo 102 de la Ley de la Administración Financiera de la República. 

2. Los motivos de abstención se aplicarán al órgano director, al de alzada y a 

las demás autoridades o funcionarios que intervengan auxiliándolos o 

asesorándolos en el procedimiento 
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3. Sin embargo, cuando los motivos concurran en un miembro de un órgano 

colegiado, la abstención no se hará extensiva a los demás miembros, salvo 

casos calificados en que éstos la consideren procedente" 

 

“Artículo 236.- 

1. Cuando hubiere motivo de abstención, podrá también recusar al funcionario la parte 

perjudicada con la respectiva causal.  

2. La recusación se planteará por escrito, expresando la causa en que se funde e 

indicando o acompañando la prueba conducente. 

3. El funcionario recusado, al recibir el escrito, decidirá el mismo día o al siguiente si 

se abstiene o si considera infundada la recusación, y procederá, en todo caso, en la 

forma ordenada por los artículos anteriores. 

4. El superior u órgano llamado a resolver, podrá recabar los informes y ordenar las 

otras pruebas que considere oportunos dentro del plazo improrrogable de cinco días, y 

resolverá en la forma y términos señalados en los artículos anteriores. 

5. No procederá la recusación del Presidente de la República.” 

 

SEGUNDO: Que la Ley Orgánica del Poder Judicial Nº 7333 del 5 de mayo de 1993, 

establece en su artículo 31: 

 

"A falta de regla expresa sobre impedimentos, excusas y recusaciones, se estará 

a lo dispuesto en el Código Procesal Civil, en cualquier materia, salvo en la 

Jurisdicción Constitucional, la cual se regirá por sus propias normas y 

principios. Los motivos de impedimento y recusación, previstos en los códigos 

y leyes procesales, comprenden a los servidores judiciales, e incluso a los 

auxiliares y administrativos que, de algún modo, deben intervenir en el asunto 

debiendo ser sustituidos para el caso concreto." 
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La recusación indicada anteriormente es aplicable a los funcionarios públicos conforme con el 

numeral 11 de la Constitución Política, que no sólo establece el principio de legalidad, sino que 

sienta las bases del deber de objetividad e imparcialidad de los funcionarios públicos, al señalar 

que están sometidos a la Constitución y a las leyes, por lo cual un determinado funcionario 

público no puede estar en una situación donde haya colisión entre el interés público e interés 

privado. 

 

 

TERCERO: Que el artículo 12 del Código Procesal Civil indica:  

 

“ARTÍCULO 12.- Causales de impedimento 

 

Son causales de impedimento: 

… 

 

13. Haber externado, fuera de sus funciones, opinión a favor o en contra de alguna de 

las partes. Las opiniones expuestas o los informes rendidos que no se refieran al caso 

concreto, como aquellas dadas con carácter doctrinario o en virtud de 

requerimientos de los otros poderes o en otros asuntos de que conozcan o hayan 

conocido de acuerdo con la ley, no configuran esta casual.” 

 

Como se puede visualizar en el apartado 13, las opiniones expuestas o los informes rendidos 

que no se refieren al caso concreto no figuran en esta causal. El escrito presentado por la empresa 

Berthier EBI de Costa Rica S.A. con la finalidad de recusar, no indica expresamente la causa 

determinada de dicha recusación, siendo que la Audiencia a la que hacen referencia es la 

Audiencia Pública para la Viabilidad Ambiental de la SETENA, y cabe mencionar que dicho 

trámite no se encuentra dentro de las competencias de este cuerpo colegiado, por lo cual este 

cuerpo colegiado no tiene injerencia en la Viabilidad Ambiental que aprueba la SETENA, 
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además, no se puede omitir mencionar que el Concejo Municipal no tiene en este momento 

algún trámite para aprobación de la empresa Berthier EBI de Costa Rica S.A. 

 

Según Tijerino Pacheco, José María en la Revista de Ciencias Jurídicas, indica: “Condición 

indispensable para que el juez cumpla debidamente su alta función es la imparcialidad. Para 

evitar el juez conflictos en su fuero interno, que naturalmente se producirían si tuviera que 

decidir sobre asuntos que no le son ajenos a título personal, y en homenaje a la respetabilidad 

y confianza que debe inspirar, la ley ha establecido la abstención o inhibición, es decir, la 

facultad de pedir su separación del conocimiento de una causa determinada.” 

 

Si bien es cierto, el instituto de la recusación es un derecho del administrado para obtener 

imparcialidad, también es cierto que dicha solicitud de separación es en referencia de una causa 

determinada. A su vez, no se puede dejar de lado la naturaleza que poseen los regidores, los 

cuales son electos para representar al cantón y poseen voz para fungir en sus funciones. 

 

Se debe destacar lo indicado por la empresa en la recusación planteada “en forma reiterativa su 

criterio negativo respecto del Proyecto, dejando a mi representada con una especie de 

improbación anticipada del Proyecto por parte de los mismos.” Y se vuelve a indicar, el 

Concejo Municipal no posee en su corriente de asuntos por resolver o en trámite, algún 

documento de aprobación de dicho proyecto, o en su caso, este Concejo Municipal no es el 

encargado de aprobar dicho proyecto, lo cual acarrea en no existir causales de recusación; y 

siendo que el Concejo Municipal no aprueba el proyecto o cualquier documento referente de 

aprobación no cabe recusación alguna, y además, es importante destacar que el cuerpo colegiado 

se constituye ser un órgano deliberativo como la normativa lo indica, o es que la empresa 

recurrente tratará de recusar a cualquier oromontano que emita criterio sobre el proyecto? 

 

Siendo que la fundamentación contenida en dicho escrito es presentada en abstracto, este cuerpo 

deliberativo no logró individualizar aquellos temas o asuntos determinados en los cuales debiera 

recusarse conocer, en consecuencia de esto debiendo prematuro la presentación de dicha 

recusación y por lo tanto debe rechazarse. 
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Y no se puede omitir que la empresa que aquí recurre, ya anteriormente interpuso una recusación 

en la misma línea sobre los regidores Jiménez y Ramírez, y que el Concejo Municipal rechazó 

mediante el artículo III de la sesión Ordinaria N°182-2023, y que además, el mismo no fue 

recurrido en tiempo y forma según la normativa del Código Municipal, habiéndolo interpuesto 

ante el mismo Tribunal Contencioso Administrativo, y no ante el Concejo Municipal, como 

debió haber sido. Por lo cual se reitera lo mismo, y por consiguiente se rechaza la recusación 

interpuesta. 

APROBADO CON CINCO VOTOS. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
 

INCISO Nº6: 
Queda pendiente correspondencia por leer. 
ENTERADOS 
 
ARTICULO V.INFORME DE COMISION 
INCISO Nº7: 

INFORME DE COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL CONCEJO 

MUNICIPAL DE MONTES DE ORO 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN OFICIO GF-340-2023 

 

Al ser las dieciséis horas con quince minutos del martes 26 de diciembre 

de 2023, los miembros de la Comisión de Asuntos Jurídicos del Concejo 

Municipal de Montes de Oro proceden a presentar la siguiente propuesta 

de contestación de oficio interpuesto por la empresa Berthier EBI de Costa 

Rica S.A., y se procede a dictaminar lo siguiente: 

 

RESOLUCIÓN 
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Señores(as) 

 

Julien Charboneau  

Empresas Berthier EBI de Costa Rica S.A 

 

Estimados(as) señores(as): 

 

El Concejo Municipal, de conformidad con las competencias conferidas en 

el Código Municipal; resuelve el escrito presentado mediante el número 

de Oficio GF-340-2023 de la empresa Berthier EBI de Costa Rica S.A., 

con fundamento en las consideraciones de hecho y de derecho que a 

continuación se exponen: 

 

RESULTANDOS 

 

PRIMERO: Que en la Sesión Ordinaria N°189-2023 se aprueba Moción 

Municipal objeto del recurso interpuesto. 

SEGUNDO: Que en la Sesión Ordinaria N°190-2023 se conoce recurso 

por parte de la empresa Berthier EBI de Costa Rica S.A. en contra del 

acuerdo del Concejo Municipal. 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: SOBRE LA LEGITIMIDAD 
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En primer lugar, es importante visualizar que lo leído en la Sesión 

Ordinaria N°190-2023 es un recurso de apelación, y el mismo se 

encuentra dirigido a al Tribunal Contencioso Administrativo, y cabe 

recordar lo indicado en el artículo 165 del Código Municipal: 

“Artículo 165.- 

Los recursos de revocatoria y apelación ante el concejo deberán 

interponerse, en memorial razonado, dentro del quinto día. 

La apelación podrá plantearse solo por ilegalidad; la revocatoria 

también podrá estar fundada en la inoportunidad del acto. 

El concejo deberá conocer la revocatoria en la sesión ordinaria 

siguiente a la presentación. La apelación será conocida por el Tribunal 

Superior Contencioso-Administrativo. 

Si la revocatoria con apelación subsidiaria no se resuelve 

transcurridos ocho días desde la sesión en que debió haberse conocido y 

el expediente no ha llegado a la autoridad que deberá conocer la 

apelación, el interesado o interesada podrá pedirle que ordene el envío y 

será prevenido de las sanciones del artículo 191 del Código Procesal 

Contencioso-Administrativo. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable en caso de que, 

interpuesta exclusivamente la apelación, el expediente no llegue dentro 

del octavo día de presentada la apelación a la autoridad competente para 

resolverla.” 



S. O. N°191-2023 
26-12-2023 
 

 

33 
 

 

Del numeral anterior se puede concluir que ante el Concejo Municipal se 

interpone el recurso de revocatoria, y recurso de apelación ante el Tribunal 

Contencioso Administrativo, y que de paso, dicho aspecto ya 

anteriormente se le ha mencionado al recurrente. Sin embargo, no consta 

en la corriente de correspondencia del Concejo Municipal recurso de 

revocatoria sobre dicho acuerdo. 

 

Además de lo indicado anteriormente, no se puede omitir la naturaleza del 

acuerdo recurrido, que según la Procuraduría General de la República en 

su dictamen C-178-2001 es un proceso de carácter especial, siendo la 

declaratoria de lesividad solamente un trámite procesal: 

 

“De lo expuesto queda claro que, conforme con la jurisprudencia citada, el 

proceso de lesividad está concebido como un proceso de carácter 

especial, con trámite y características propios, que lo diferencian de otros. 

Además, es importante resaltar que la declaratoria de lesividad por parte 

de la Administración, no es más que un trámite procesal, que no afecta el 

acto o contrato cuya nulidad se pretende. Será el Juez, quien con los 

elementos que se hagan llegar al juicio, el que determine si el acto se 

encuentra viciado o no.” 

 

A su vez, la misma Procuraduría General de la República en su dictamen 

C-108-2005 indica en lo que interesa: 
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“La declaratoria de lesividad es un acto administrativo emitido por un 

órgano administrativo en el ejercicio de la función administrativa pero con 

efectos puramente procesales. Es un acto que sirve de trámite previo a la 

interposición del proceso judicial. Su objeto es permitir la admisión y 

trámite del proceso. No produce efectos fuera del proceso (J, GONZALEZ 

PEREZ: Comentarios a la Ley de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa /Ley 29/1998, de 13 de julio), II, Editorial Civitas, 1998, p. 

886). Un acto cuya eficacia se produce en vía judicial y se agota con la 

autorización de la interposición de la demanda: 

  

“La declaración de lesividad, si reúne los requisitos 

señalados, produce sus efectos normales, que son bien 

limitados, consecuencia de su naturaleza jurídica: al ser un 

presupuesto procesal, no tiene más valor que el de autorizar 

la admisión y tramitación del mismo; pero es el órgano 

jurisdiccional competente el que tendrá que declarar si, 

efectivamente, existe lesión y, en consecuencia, anular el 

acto objeto de la misma…” (ibid. p. 900).” 

 

En síntesis, el acuerdo que se pretende impugnar se constituye 

como un acto de mero trámite, el cual sirve de previo a la 

interposición del proceso judicial, cuya finalidad es precisamente 

eso, permitir la admisión y trámite del proceso, siendo el Tribunal 

Contencioso el competente para determinar si el acto se 

encuentra viciado o no. 
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Al ser un acto de mero trámite de ejecución no es sujeto de la interposición 

de recursos, como se tipifica en el ordinal 163 del Código Municipal:  

 

“Artículo 163. - Cualquier acuerdo del concejo municipal, emitido 

directamente o conociendo en alzada contra lo resuelto por algún órgano 

municipal jerárquicamente inferior, estará sujeto a los recursos de 

revocatoria y de apelación.  De tales recursos quedan exceptuados los 

siguientes acuerdos del concejo municipal:   

a) Los que no hayan sido aprobados definitivamente.   

b) Los de mero trámite de ejecución, confirmación o ratificación de otros 

anteriores y los consentidos expresa o implícitamente.   

c) Los que aprueben presupuestos, sus modificaciones y adiciones.   

d) Los reglamentarios.” 

Al ser un acto de mero trámite de ejecución no es sujeto de recursos, ya 

que el mismo integra un procedimiento anterior a la adopción del acto final, 

y en el presente caso el acuerdo impugnado es un requisito procesal para 

que el Tribunal Contencioso revise los actos y determine si existe nulidad 

o no, lo mismo lo ha indicado el mismo Tribunal Contencioso en 

numerosas jurisprudencias, como la sentencia de las catorce horas con 

treinta minutos del veintinueve de marzo de dos mil doce, expediente: 12-

000819-1027- CA: 
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“II. DE LA IMPROCEDENCIA DE LA IMPUGNACIÓN EN RAZÓN DE LA 

NATURALEZA JURÍDICA DEL ACTO IMPUGNADO. Para resolver este 

asunto es de relevancia determinar si el acuerdo impugnado es un acto 

de los llamados “finales” o si se trata de un acto de "mero trámite". Se ha 

dicho que el acto final es el que resuelve sobre el fondo del problema 

planteado por la necesidad administrativa o la petición del particular y 

produce efecto externo creando una relación entre la Administración y el 

administrado (en sentido genérico). Su nota fundamental está en su 

autonomía funcional, en tanto puede producir derechos y obligaciones, 

incidir en relaciones jurídicas pre-existentes, modificándolas o 

extinguiéndolas. En contraposición a éstos, la doctrina y la jurisprudencia 

denominado “actos de trámite” aquellos que integran los procedimientos 

anteriores a la adopción del acto final, sea, los que preparan la resolución 

administrativa de fondo, pero que en sí mismos no inciden en las 

relaciones jurídico-administrativas ni en la esfera jurídica de los 

administrados. (En tal sentido, pueden consultarse las sentencias número 

43-1991, de las quince horas cinco minutos del tres de abril de mil 

novecientos noventa y uno y número 31-96, de las catorce horas 

veinticinco minutos del veintisiete de marzo de mil novecientos noventa y 

seis, ambas de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia).” 

 

 

POR TANTO: 
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1. Se recomienda al Concejo Municipal aprobar el presente Informe de Comisión de 

Asuntos Jurídicos. 

2. Se recomienda que se tome como un acuerdo definitivamente aprobado. 

3. Se recomienda que se instruya a la secretaria municipal a la notificación del presente 

informe a la empresa Berthier EBI de Costa Rica S.A. (notificaciones@ebicr.com) 

 

 

Luis Montoya Ayala 

Robert Ramírez Arguedas 
Álvaro Loghan Jiménez Castro 
 
Conocido el Informe se procede a tomar los siguientes acuerdos 
municipales: 
 

ACUERDO N°5. 
El Concejo Municipal acuerda aprobar en todos sus 
extremos el Informe de la Comisión de Asuntos Jurídicos. 
APROBADO CON CINCO VOTOS. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 
ACUERDO N°6. 
De acuerdo al Informe de Comisión de Asuntos Jurídicos, aprobado 
mediante el acuerdo N.5 de esta sesión, el Concejo Municipal 
acuerda  no acoger el Recurso de Apelación  interpuesto por la 
Empresa Berthier EBi de Costa Rica S.A. mediante el Oficio GF-

340-2023.   
APROBADO CON CINCO VOTOS. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
 
 
ACUERDO N°7. 

El Concejo Municipal acuerda instruir a la Secretaria Municipal 
para que en el plazo de ley notifique a la Empresa Berthier EBi de 
Costa Rica S.A.  los acuerdos tomados.    
APROBADO CON CINCO VOTOS. 

mailto:notificaciones@ebicr.com
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ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
 
INCISO Nº8: 
El Presidente Municipal somete a votación para ampliar el cierre de 
la sesión en 10 minutos más. 

 
ARTICULO VI.ASUNTOS TRÁMITES URGENTES. 
INCISO N°9. 
De las Sras.Kathia Gabriela Sibaja Quesada y Marlen Marín 
Jiménez se conoce nota en la cual solicitan  exponer la situación 
que están pasando con la imposibilidad de poder operar en el 

Centro de Reciclaje durante esta semana a efecto de poder cumplir 
con el Convenio Tripartito vigente hasta el 31 de diciembre del 
2023. 
 La Sra.Kathia Gabriela Sibaja Quesada externa que tiene 11 años 
de laborar con el reciclaje, el convenio llega hasta el 31 de diciembre 
y no nos dejaron las llaves para entrar  al plantel, por lo que nos es 

posible trabajar, lo cual quiero dejar constancia  para que no se 
diga que es abandono de trabajo.  
El Regidor Robert Ramírez Arguedas externa que hay que buscar 
una aclaración sobre este tema, porque a mí me  consta que  no 
tienen como entrar porque llegue a dejar reciclaje y estaba cerrado. 
E igualmente el Sr. Marvin Mora externa que le consta lo expresado 

por las Sras. del reciclaje porque estuvo presente en el lugar. 
Conocida la nota se procede a tomar los siguientes acuerdos 
municipales: 
 
ACUERDO N°8. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 

se procede con la votación para dispensar la nota de trámite y 
dictamen de comisión y es aprobada en forma definitiva con 
cinco votos a favor. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
 
ACUERDO N°9.  
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En atención a la nota suscrita por las Sras.: Kathia Gabriela Sibaja 
Quesada y Marlen Marín Jiménez, el Concejo Municipal acuerda 
trasladarla a la Administración para lo que lo corresponda. 
 APROBADO CON CINCO VOTOS. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 
 
INCISO N°10. 
Este artículo se omite por cierre de sesión. 
 
ARTICULO VII. 

Mociones 
 
ARTICULO VIII. 
 
CIERRE DE SESIÓN 
INCISO N°11. 

SIENDO LAS DIECINUEVE HORAS Y CUARENTA MINUTOS 
EXACTAS, EL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL LUIS 
MONTOYA AYALA, DA POR CONCLUIDA LA SESION. - 
U.L…………………………………………………………………………… 

 

 

 

 

______________________________       __________________________ 

  Juanita Villalobos Arguedas             Luis Montoya Ayala   
   Secretaria Municipal                      Presidente Municipal  
 

 
 
 
 
 
 


